
Diputación Provincial de Cáceres
Área de Hacienda y Administración General

Servicio de Compras y Suministros

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DE SUMINISTROS, 

SERVICIOS Y OTROS CONTRATOS

Nº Expediente

1.- Expediente: 22/2024 SV PA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA CREACIÓN DEL SISTEMA DE GOBERNANZA Y
EL PLAN DE EVALUACIÓN DE LOS TERRITORIOS UNESCO Y DEL VALLE DEL ALAGÓN,
FINANCIADO POR EL “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATIONEU. 

a) Dar cuenta  del informe técnico de valoración de criterios evaluables mediante juicios
de valor y toma en consideración por parte de la Mesa de dicha evaluación.
b) Apertura oferta  evaluable mediante criterios automáticos.
c) Clasificación de ofertas y propuesta de adjudicación, si procede.

2.- Expediente: 023/2024 SV PA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA
DE  RECARGA  DE  VEHICULOS  ELÉCTRICOS,  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
CÁCERES. 

a) Dar cuenta  del informe técnico de valoración de criterios evaluables mediante juicios
de valor y toma en consideración por parte de la Mesa de dicha evaluación.
b) Apertura oferta  evaluable mediante criterios automáticos.
c) Clasificación de ofertas y propuesta de adjudicación, si procede.

 Asistentes

Presidente/a:  
Dña. María Toscano Martín
Vocales: 
D. Álvaro Casa Avilés
D.ª Adoración Gregorio Pérez
D. Francisco Javier Sánchez Trenado

Secretario/a:
Dª M.ª del Carmen Criado Arce

Técnicos/as:
Verónica Doncel, Ana Manjón, para el expediente 22
Javier Rebosa y Pedro Martínez, para el expediente 23

Reunidos presencialmente en la Sala de Vicepresidencia del Palacio Provincial (Plaza de Santa María
s/n,  Cáceres),  el 21 de Junio de 2024,  a las 10:00 horas,  las personas que arriba se relacionan,
constituyen la Mesa de Contratación permanente (Resolución Presidencial de fecha 22 de Diciembre de
2023), que ha de examinar la documentación general presentada,  relativa a las contrataciones arriba
referenciadas.

La Presidenta de la Mesa declara abierta la sesión.
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Diputación Provincial de Cáceres
Área de Hacienda y Administración General

Servicio de Compras y Suministros

1.- Expediente: 22/2024
CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  PARA  LA  CREACIÓN  DEL  SISTEMA  DE  GOBERNANZA  Y  EL  PLAN  DE
EVALUACIÓN DE LOS TERRITORIOS UNESCO Y DEL VALLE DEL ALAGÓN, FINANCIADO POR EL “PLAN DE
RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA  -  FINANCIADO  POR  LA  UNIÓN  EUROPEA  NEXT-
GENERATIONEU. 

Finalizado el plazo para la presentación de ofertas, según consta en el Certificado de Registro de entrada
firmado por el Jefe del Servicio de Compras y Suministros, por el cual se acredita que hasta el 22/05/24
23:59, se han presentado las siguientes ofertas:

Se ha procedido al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a la incorporación por parte de los decisores de la
operación (órgano de contratación) en la herramienta informática de data mining «MINERVA», con sede en
la AEAT, en cumplimiento de los establecido en  Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, con el resultado
positivo.

Abierto  y  revisado en el  Servicio  de  Compras  y  Suministros,  el  día  27  de  Mayo 2024,  el  sobre  nº1
Documentación administrativa DEUC y el sobre 2 criterios sujetos a juicios de valor, conforme al acuerdo de
la Mesa de Contratación Permanente de Suministros, Servicios y otros contratos, de fecha 28 de julio de
2023, por la que se habilita al Servicio de Compras y Suministros, para que proceda a la apertura de los
sobres 1 “Declaración responsables” de todos los expedientes, y apertura del sobre nº 2, “criterios sujetos a
juicios de valor”, de todos los expedientes, y realicen las subsanaciones, y prepare los informes técnicos
necesarios que se deriven de los mismos. 

Se presenta hoy informe técnico de valoración de los criterios sujetos a juicios de valor, se da lectura al
mismo, la Mesa asume el informe y se incorpora al expediente con el siguiente resultado:

LOTE 1:

Empresa RURALIZATE INNOVA ARENAL PHYGITAL

Metodología, plan de trabajo, crono-
grama, procesos, recursos y herra-
mientas 

10 puntos 10 puntos 2 puntos 4 puntos

Adecuación de las actividades 10 puntos 8 puntos 2 puntos 2 puntos

Adaptación  de  la  propuesta  a  las
características del territorio 

8 puntos 8 puntos 4 puntos 2 puntos

Mecanismos,  procesos,  metodolo-
gías,  funcionalidad,  implementa-
ción, cronograma y seguimiento 

9 puntos 0 puntos 7,2 puntos 3,6 puntos
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Diputación Provincial de Cáceres
Área de Hacienda y Administración General

Servicio de Compras y Suministros

Sistema propuesto para el  análisis
de la situación de partida 

3 puntos 0 puntos 3 puntos 2 puntos

Actividades de capacitación y trans-
ferencia del conocimiento 

4 puntos 0 puntos 2 puntos 3 puntos

LOTE 2:
Empresa RURALIZATE ARENAL DINAMIZA PHYGITAL

Metodología, plan de trabajo, crono-
grama, procesos, recursos y herra-
mientas 

8 puntos 2 puntos 10 puntos 4 puntos

Adecuación de las actividades 8 puntos 2 puntos 8 puntos 2 puntos

Adaptación  de  la  propuesta  a  las
características del territorio 

6 puntos 4 puntos 8 puntos 2 Puntos

Mecanismos,  procesos,  metodolo-
gías,  funcionalidad,  implementa-
ción, cronograma y seguimiento 

7,2 puntos 7,2 puntos 7,2 puntos 3,6 Puntos

Sistema propuesto para el  análisis
de la situación de partida 

2 puntos 2 puntos 5 puntos 2 Puntos

Actividades de capacitación y trans-
ferencia del conocimiento 

2 puntos 4 puntos 4 puntos 5 puntos

Se procede a la apertura del Sobre 3: Oferta económica , criterios automáticos

LOTE 1:

Empresa Oferta económica sin iva Perfil adicional  creación o ges-
tión de sistemas de gobernanza
turística 

Perfil  adicional   trabajos  de
dinamización,  formación  y
sensibilización del sector pú-
blico  y  privado  en  destinos
turísticos, 

RURALIZATE 54.900,00€

26,63 puntos

4 puntos 4 puntos

INNOVA 49.950,00€

29,27 puntos

4 puntos 4 puntos

ARENAL 34.000,00€

43 puntos

4 puntos 4 puntos

PHYGITAL 39.961,90€ 4 puntos 4 puntos
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Diputación Provincial de Cáceres
Área de Hacienda y Administración General

Servicio de Compras y Suministros

36,58 puntos

La Mesa ACUERDA, excluir de la licitación a las licitadoras:  ARENAL GRUPO CONSULTORES S.L., y
PHYGITAL DEST S.L. para el lote 1,  por no superar  el umbral mínimo de al menos 28,5 puntos en la suma
de los criterios relacionados con la calidad (28,5 puntos), establecidos en los Pliegos.

LOTE 2:
Empresa Oferta  económica

sin iva
Perfil adicional  creación o gestión
de sistemas de gobernanza turística

Perfil  adicional  trabajos de di-
namización, formación y sensi-
bilización  del  sector  público  y
privado en destinos turísticos

RURALIZATE 39.500,00€

28,30 puntos

4 puntos 4 puntos

ARENAL 26.000,00€

43 puntos

4 puntos 4 puntos

DINAMIZA 38.000,00€

29,42 puntos

4 puntos 4 puntos

PHYGITAL 29.962,81€

37,31 puntos

4 puntos 4 puntos

La Mesa  ACUERDA, excluir de la licitación a la licitadora PHYGITAL DEST S.L.  para el lote 2,  por no
superar  el umbral mínimo de al menos 28,5 puntos en la suma de los criterios relacionados con la calidad
(28,5 puntos), establecidos en los Pliegos.

Se procede a la clasificación definitiva de las empresas para el lote n.º 1:

Empresa Umbral calidad
28,50

Total juicios de
valor

Total automáti-
cos

TOTAL CLASIFICA-
CIÓN

RURALIZATE 52 puntos 44 puntos 34,63 puntos 78,63 puntos 1ª

INNOVA 34 puntos 26 puntos 37,27 puntos 63,27 puntos 2ª

ARENAL 28,20 puntos 20,20 puntos 51 puntos No supera umbral

PHYGITAL 24,60 puntos 16,60 puntos 44,58 puntos No supera umbral

Comprobado que ninguna empresa se encuentra en baja desproporcionada.
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Diputación Provincial de Cáceres
Área de Hacienda y Administración General

Servicio de Compras y Suministros

La Mesa ACUERDA, proponer como adjudicataria a la licitadora RURALÍZATE, DESARROLLO RURAL Y
COLABORACIÓN S.L , para el Lote 1, al ser la primera clasificada para el lote 1, a la que se le va a requerir
la documentación correspondiente.

Se procede a la clasificación definitiva de las empresas para el lote n.º 2:

Empresa Umbral calidad
28,50

Total juicios de
valor

Total automáti-
cos

TOTAL CLASIFICA-
CIÓN

RURALIZATE 41,20 puntos 33,20 puntos 36,30 puntos 69,50 puntos 3ª

ARENAL 29,20 puntos 21,20 puntos 51 puntos 72,20 puntos 2ª

DINAMIZA 50,20 puntos 42,20 puntos 37,42 puntos 79,62 puntos 1ª

PHYGITAL 26,60 puntos 18,60 puntos 45,31 puntos No supera umbral

La oferta presentada por la licitadora ARENAL GRUPO CONSULTORES S.L., se encuentra en presunción
de anormalidad, la Mesa ACUERDA, requerir la justificación de la misma en el caso que la licitadora que ha
resultado  clasificada  por  delante  de  la  misma  no  aporten  la  documentación  preceptiva  previa  a  la
adjudicación. 

La Mesa ACUERDA, proponer como adjudicataria a la licitadora DINAMIZA ASESORES SLNE , para el
Lote  2,  al  ser  la  primera  clasificada  para  el  lote  2,  a  la  que  se  le  va  a  requerir  la  documentación
correspondiente.

2.- Expediente: 023/2024 SV PA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DE
VEHICULOS ELÉCTRICOS, DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES. 

Finalizado el plazo para la presentación de ofertas, según consta en el Certificado de Registro de entrada
firmado por el Jefe del Servicio de Compras y Suministros, por el cual se acredita que hasta el 12/06/24
23:59, se han presentado las siguientes ofertas:

Fecha

Presentación

Hora NIF LICITADOR Forma

Presentación

12/06/2024 16:11 A80298839 REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFE-
ROS S.A

Electrónica

12/06/2024 17:11 A95758389 IBERDROLA CLIENTES S.A.U. Electrónica

12/06/2024 19:25 B19750959 VOLTGREEN Electrónica
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Diputación Provincial de Cáceres
Área de Hacienda y Administración General

Servicio de Compras y Suministros

Abierto  y  revisado  en  el  Servicio  de  Compras  y  Suministros,  el  día  13  de  junio  2024,  el  sobre  nº1
Documentación administrativa DEUC y el sobre 2,  criterios sujetos a juicios de valor, conforme al acuerdo
de la Mesa de Contratación Permanente de Suministros, Servicios y otros contratos, de fecha 28 de julio de
2023, por la que se habilita al Servicio de Compras y Suministros, para que proceda a la apertura de los
sobres 1 “Declaración responsables” de todos los expedientes, y apertura del sobre nº 2, “criterios sujetos a
juicios de valor”, de todos los expedientes, y realicen las subsanaciones, y prepare los informes técnicos
necesarios que se deriven de los mismos. 

Se presenta hoy informe técnico de valoración de los criterios sujetos a juicios de valor, se da lectura al
mismo, la Mesa asume el informe y se incorpora al expediente con el siguiente resultado:

LOTE 1

Empresas  Plan de Actuaciones Plan de mantenimiento Sistema  de  gestión  y
control

REPSOL 6 puntos 5 puntos 20 puntos

IBERDROLA 8 puntos 5 puntos 23 puntos

VOLTGREEN 6 puntos 5 puntos 20 puntos

LOTE 2

Empresas  Plan de Actuaciones Plan de mantenimiento Sistema  de  gestión  y
control

REPSOL 6 puntos 5 puntos 20 puntos

IBERDROLA 8 puntos 5 puntos 23 puntos

VOLTGREEN 6 puntos 5 puntos 20 puntos

Se procede a la apertura del Sobre 3: Oferta económica , criterios automáticos

LOTE 1

Empresas Precio ofertado sin iva calidad

REPSOL 6,00 €/mes/PdR 40 puntos

IBERDROLA 56,38 30 puntos

VOLTGREEN 5,79 €/pdr mes 0 puntos

LOTE 2

Empresas Precio ofertado sin iva calidad

REPSOL 6,00 €/mes/PdR 40 puntos
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Diputación Provincial de Cáceres
Área de Hacienda y Administración General

Servicio de Compras y Suministros

IBERDROLA 56,38 30 puntos

VOLTGREEN 5,79 €/pdr mes 0 puntos

Comprobado que la empresa IBERDROLA CLIENTES S.A.U, se encuentra en presunción de anormalidad
para los LOTES 1 y 2, se va pedir aclaración a la misma, sobre anormalidad en su oferta.

El expediente queda pendiente para la siguiente Mesa, para ser revisado los criterios automáticos por los
técnicos.

Cáceres a las  11,00  horas del día  21 de Junio de 2024. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizado el acto, en la fecha arriba indicada, lo que
como Secretario/a certifico.
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